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JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 
 
Bucaramanga, abril siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Radicado 540013333003-2020-00085 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante 

LUZ    ELENA    MORA     

ALBA KELLY DE LAS MERCEDES RINCÓN 

MARTÍNEZ 

Demandado NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

Asunto AUTO TRASLADO SENTENCIA ANTICIPADA 

Juez LUIS AFREDO BUITRAGO BUITRAGO 

Correos electrónicos de 

notificación 

consultoriojuridicocucuta@gmail.com 

Jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 

procesos@defensajuridica.gov.co 

procjudadm179@procuraduria.gov.co 

edangond@procuraduria.gov.co  

regional.arauca@procuraduria.gov.co                                                            

 
Se AVOCA conocimiento de la demanda de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
PCSJA22-11918 de 02 de febrero de 2022. 
 

Se encuentra al despacho el expediente de la referencia con el fin de decidir el trámite 

procesal a seguir, no obstante, se advierte que:  

 

Con auto del 13 de octubre de 2021 el Juzgado Administrativo Transitorio de Bucaramanga 

admite la demanda presentada, a través de apoderado judicial, por LUZ    ELENA    MORA  

y ALBA KELLY DE LAS MERCEDES RINCÓN MARTÍNEZ, contra la NACION-FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN  

 

Mediante correo electrónico de fecha 19 de octubre de 2021 se procede a notificar 

personalmente el auto Admisorio atrás relacionado. (Archivo 11 del expediente digital en 

PDF.)  

 

A la fecha el despacho observa que la entidad demandada no dio contestación de la demanda, 

razón por la cual se tiene por NO CONSTESTADA LA DEMANDA.  

 

Expuesto lo anterior, se tiene que en el presente caso resulta procedente dar aplicación al 

trámite contenido en el art. 182A del CPACA adicionado por el art. 42 de la Ley 2080 de 2021 

-en referencia a la sentencia anticipada en lo contencioso administrativo-.  

 

En virtud de lo anterior, teniendo en cuenta que no existen pruebas por practicar, como quiera 

que los documentos que obran dentro del plenario son suficientes para adoptar una decisión 

de fondo, se procederá a dar aplicación al artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, incorporándose 

las pruebas aportadas por la parte actora en su escrito de demanda.  

Así mismo, se procederá a fijar el litigio así:  

 

¿Es procedente la inaplicación por inconstitucionalidad del aparte únicamente, consagrado en 

el artículo 1 del Decreto 382 2013, por medio dela cual se creó la bonificación judicial para los 
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para los servidores públicos de la Fiscalía General de la Nación?  

¿Si la bonificación judicial creada mediante el Decreto 382 de 2013, constituye factor salarial 

para reliquidar todas las prestaciones sociales de la demandante, desde el 1 de enero el de 

2013 y en adelante hasta cuando sigan causando?  

En caso de que las respuestas anteriores sean afirmativas, se deberá determinar si ¿Hay 

lugar a decretar la nulidad y el restablecimiento del derecho respeto de los actos 

administrativos que han negado dicho derecho; y si hay lugar a declarar la prescripción parcial 

o total de los derechos laborales reclamados?  

 

Por último, se correrá traslado para alegar de conclusión por el término de 10 días a las partes 

y al Ministerio Público, al cabo de los cuales se proferirá sentencia anticipada por escrito.  

 

En consecuencia, el JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE BUCARMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TÉNGANSE como pruebas las aportadas con la demanda.  

 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado por el término de10 días a las partes y al Ministerio Público 

para alegar de conclusión y rendir concepto de fondo respectivamente conforme a lo dispuesto 

en el art. 42 de la Ley 2080 de 2021, en concordancia con el inciso final del art. 181 de la Ley 

1437 de 2011.   

 

TERCERO: INFÓRMAR a las partes e intervinientes que tendrán acceso al expediente 

digitalizado a través del siguiente enlace: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j401admbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ej_roYjvZYhOr9

mt8YqYSdUBsJstCEtJ_AcEDr0zeVFILA?e=aRoNd2. (ii) la recepción de memoriales se hará 

únicamente mediante el correo electrónico demandasarauca@cendoj.ramajudicial.gov.co iii) 

en la respuesta deberá identificarse el expediente con los 23 dígitos del radicado 

correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LUIS ALFREDO BUITRAGO BUITRAGO 
JUEZ 

 
 

Firmado Por:

 

 

Luis Alfredo De Jesus Buitrago Buitrago

Juez

Juzgado Administrativo

Bucaramanga - Santander
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bd049edcebf0d66d4ff2c6554ff650f98c84bbdfda9b41f669217c1f303a74d6

Documento generado en 07/04/2022 09:35:30 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, abril siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Radicado 540013333003-2020-00143-01 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante FLOR AMPARO SALAZAR ZORA 

Demandado 

NACIÓN –MINISTERIO DE  DEFENSA  NACIONAL –

DIRECCIÓN  EJECUTIVA DE LA  J.P.M. –EJÉRCITO 

NACIONAL 

Asunto AUTO ADMITE DEMANDA 

Juez LUIS AFREDO BUITRAGO BUITRAGO 

Correos electrónicos de 

notificación 

javierap21@hotmail.com 

henryaortiz16@gmail.com   

notificaciones.cucuta@mindefensa.gov.co 

direccionejecutiva@justiciamilitar.gov.co  

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 

regional.arauca@procuraduria.gov.co  

regional.santander@procuraduría.gov.co                                                            

 
Se AVOCA conocimiento de la demanda de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
PCSJA22-11918 de 02 de febrero de 2022. 
 
Como quiera que la demanda promovida por FLOR AMPARO SALAZAR ZORA, contra 

la NACIÓN – MINISTERIO DE  DEFENSA  NACIONAL – DIRECCIÓN  EJECUTIVA DE LA  
J.P.M. – EJÉRCITO NACIONAL, reúne los requisitos legales, se dispone ADMITIR el 

presente medio de control, y se: 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMÍTASE la demanda presentada por FLOR AMPARO SALAZAR ZORA, 

actuando por intermedio de apoderado judicial, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE  
DEFENSA  NACIONAL – DIRECCIÓN  EJECUTIVA DE LA  J.P.M. –E JÉRCITO 
NACIONAL 
 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACIÓN –
MINISTERIO DE  DEFENSA  NACIONAL – DIRECCIÓN  EJECUTIVA DE LA  J.P.M. –
EJÉRCITO NACIONAL, de conformidad con el artículo 199 del C. P. A. C. A. modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído a la PROCURADORA DELEGADA 
EN ASUNTOS ADMINISTRATIVOS que represente al Ministerio Público ante este Despacho, 
de conformidad con el artículo 199 del C. P. A. C. A. modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 
de 2021. 
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído al representante de la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con el artículo 199 
del C. P. A. C. A. modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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QUINTO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda y sus anexos a la entidad demandada 
y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días para los fines previstos en el artículo 
172 del C. P. A. C. A. término que comenzará a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación, la cual se entenderá realizada transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al 
envío de la presente providencia por mensaje de datos de acuerdo con lo dispuesto en el art.  
199                   del C. P. A. C. A. modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
SEXTO: REQUIÉRASE a la entidad accionada para que a efectos de darle cumplimiento 
al parágrafo 1º del artículo 175 del C.P.A.C.A., allegue la totalidad del expediente que 
contenga los antecedentes administrativos del acto acusado, así como la certificación 
laboral y de salarios devengados, so  pena de incurrir en falta gravísima y dar aplicación 
a los poderes consagrados en el art 44 del CGP. 
 

Dicha información, deberá ser allegada junto con la contestación de la demanda y demás 
pruebas que pretenda hacer valer en defensa de sus intereses durante el término de traslado 
antes mencionado mediante mensaje de datos dirigido UNICAMENTE al correo electrónico 
adm03cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, con los 23 dígitos de la radicación respectiva.  
 
SÉPTIMO:    EXHÓRTESE a las partes para que den cumplimiento al numeral 14 de la Ley 

1564 de 2012 y se envíen un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso a los 

correos registrados por su contraparte. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito 

del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la 

copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá 

realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo 

empezará a correr a partir del día siguiente, conforme a lo establecido en la Ley 2080 de 2021. 

 
OCTAVO: RECONÓZCASE personería al abogado JAVIER ACEVEDO PATIÑO C.C. No. 
1.007.197.036 y T.P. No. 251.854 del C.S de la J.; como quiera que aparece  a carpeta No 
05 del expediente en PDF una sustitución a favor del abogado HENRY ALEXIS ORTIZ SAVI 
C.C. No. 1.004.913.543 y T.P. No. 327.940 del C.S. de la J., se reconoce sustitución.  

 
NOVENO: Se le informa a las partes e intervinientes que: (i) tendrán acceso al expediente 
digitalizado a través del siguiente enlace: Se le informa a las partes e intervinientes que: (i) 
tendrán acceso al expediente digitalizado a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j401admbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/El7sMlkJA7FCiR
BqfZh_5akBbSkRlsw5JnLTejLrj6bdAQ?e=QIl0Ml  (ii) la recepción de memoriales se hará 
únicamente mediante el correo electrónico adm03cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. (iii) los 
memoriales deberán identificarse con los 23 dígitos de la radicación inicial correspondiente al 
despacho de origen. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

LUIS ALFREDO DE JESUS BUITRAGO BUITRAGO 

 JUEZ 

 
 

Firmado Por:
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Luis Alfredo De Jesus Buitrago Buitrago

Juez

Juzgado Administrativo

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, abril siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Radicado 540013333003-2020-00253-01 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO- 

Demandante CARMEN  CECILIA  PABÓN  DUARTE 

Demandado NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.  

Asunto AUTO ADMITE DEMANDA 

Juez LUIS AFREDO BUITRAGO BUITRAGO 

Correos electrónicos de 

notificación 

oscareabogadobucaramanga@gmail.com 

martinandres.sanchez33@gmail.com  

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 

regional.santander@procuraduría.gov.co  

regional.nsantander@procuraduria.gov.co  

 
Se AVOCA conocimiento de la demanda de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
PCSJA22-11918 de 02 de febrero de 2022. 
 
Como quiera que la demanda promovida por CARMEN  CECILIA  PABÓN  DUARTE, 
contra la NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, reúne los requisitos legales, se 
dispone ADMITIR el presente medio de control, y se: 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMÍTASE la demanda presentada por CARMEN  CECILIA  PABÓN  DUARTE, 
actuando por intermedio de apoderado judicial, contra la NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACIÓN-
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN., de conformidad con el artículo 199 del C. P. A. C. 
A. modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído a la PROCURADORA DELEGADA 
EN ASUNTOS ADMINISTRATIVOS que represente al Ministerio Público ante este Despacho, 
de conformidad con el artículo 199 del C. P. A. C. A. modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021. 
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído al representante de la 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO   de conformidad con 
el artículo 199 del C. P. A. C. A. modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

QUINTO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda y sus anexos a la entidad demandada 
y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días para los fines previstos en el artículo 
172 del C. P. A. C. A. término que comenzará a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación, la cual se entenderá realizada transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al 
envío de la presente providencia por mensaje de datos de acuerdo con lo dispuesto en el art.  
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199                   del C. P. A. C. A. modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
SEXTO: REQUIÉRASE a la entidad accionada para que a efectos de darle cumplimiento 
al parágrafo 1º del artículo 175 del C.P.A.C.A., allegue la totalidad del expediente que 
contenga los antecedentes administrativos del acto acusado, así como la certificación 
laboral y de salarios devengados, so pena de incurrir en falta gravísima. Dicha 
información, deberá ser allegada junto con la contestación de la demanda y demás pruebas 
que pretenda hacer valer en defensa de sus intereses durante el término de traslado antes 
mencionado mediante mensaje de datos dirigido UNICAMENTE al correo electrónico 
adm03cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
SÉPTIMO:    EXHÓRTESE a las partes para que den cumplimiento al numeral 14 de la Ley 

1564 de 2012 y se envíen un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso a los 

correos registrados por su contraparte. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito 

del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la 

copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá 

realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo 

empezará a correr a partir del día siguiente, conforme a lo establecido en el art.  199                   del C. P. 

A. C. A. modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
OCTAVO: Se requiere a la parte demandante para que designe nuevo abogado que la 
represente. 

 
NOVENO: RECONÓZCASE personería para actuar al abogado ÓSCAR  EDUARDO  
GUZMÁN  SABOGAL, C.C. No.  1.110.444.978  de  Ibagué  y TP No. 299.097 del CS de la J; 
de igual forma y como quiera que obra sustitución al poder a nombre del abogado MARTÍN  
ANDRÉS  SÁNCHEZ  SEPÚLVEDA C.C. No.1.098.744.034 y T.P.  No. 341.623 del CS de la 
J, se reconoce personería al sustituto.  
 
DÉCIMO: Se le informa a las partes e intervinientes que: (i) tendrán acceso al expediente 
digitalizado a través del siguiente enlace: Se le informa a las partes e intervinientes que: (i) 
tendrán acceso al expediente digitalizado a través del siguiente enlace:https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j401admbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtFkZ3sIIgxCgN
0fTfRn1GYBToFT4j-or9gXgB8pmXxdRA?e=AzZhuC (ii) la recepción de memoriales se 
hará únicamente mediante el correo electrónico adm03cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

LUIS ALFREDO BUITRAGO BUITRAGO 

 JUEZ 

 
 
 

Firmado Por:
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Luis Alfredo De Jesus Buitrago Buitrago

Juez

Juzgado Administrativo

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, abril siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Radicado 540013333003-2020-00264-01 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO- 

Demandante 

RUBÉN DARÍO NÚÑEZ 

PAOLA ANDREA SIERRA DURÁN  

ÁLVARO ILLERA DODINO 

JOFRE ROLONG STERLING 

JULIA INÉS VILLAMIZAR 

JESÚS ANTONIO MENDOZA CAÑAS 

MANUEL GUILLERMO MANTILLA CELIS 

RAFAEL ANTONIO RUIZ POVEDA 

PAUL VALVERDE MORENO  

Demandado 
NACIÓN-RAMAJUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

Asunto AUTO ADMITE DEMANDA 

Juez LUIS AFREDO BUITRAGO BUITRAGO 

Correos electrónicos de 

notificación 

carlosaugustojaimesbohorquez@gmail.com  

dsajbganotif@cendoj.ramajudicial.gov.co   

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 

procjudadm101@procuraduria.gov.co                                                            

 
Se AVOCA conocimiento de la demanda de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
PCSJA22-11918 de 02 de febrero de 2022. 
 
Como quiera que la demanda promovida por RUBÉN DARÍO NÚÑEZ, PAOLA ANDREA 

SIERRA DURÁN, ÁLVARO ILLERA DODINO, JOFRE ROLONG STERLING, JULIA INÉS 

VILLAMIZAR, JESÚS ANTONIO MENDOZA CAÑAS, MANUEL GUILLERMO MANTILLA 

CELIS, RAFAEL ANTONIO RUIZ POVEDA y PAUL VALVERDE MORENO, contra la 

NACION-RAMA JUDICIAL-DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL, 

reúne los requisitos legales, se dispone ADMITIR el presente medio de control, y se: 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMÍTASE la demanda presentada por RUBÉN DARÍO NÚÑEZ, PAOLA 
ANDREA SIERRA DURÁN, ÁLVARO ILLERA DODINO, JOFRE ROLONG STERLING, 
JULIA INÉS VILLAMIZAR, JESÚS ANTONIO MENDOZA CAÑAS, MANUEL GUILLERMO 
MANTILLA CELIS, RAFAEL ANTONIO RUIZ POVEDA y PAUL VALVERDE MORENO 
actuando por intermedio de apoderado judicial, contra la NACION-RAMA JUDICIAL -
DIRECCION                                       EJECUTIVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACION-
RAMA JUDICIAL- DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL, de 
conformidad con el artículo 199 del C. P. A. C. A. modificado por el artículo                  48 de la Ley 2080 
de 2021. 

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído a la PROCURADORA DELEGADA 
EN ASUNTOS ADMINISTRATIVOS que represente al Ministerio Público ante este despacho, 
de conformidad con el artículo 199 del C. P. A. C. A. modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021. 
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CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído al representante de la 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO   de conformidad con 
el artículo 199 del C. P. A. C. A. modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

QUINTO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda y sus anexos a la entidad demandada 
y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días para los fines previstos en el artículo 
172 del C. P. A. C. A. término que comenzará a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación, la cual se entenderá realizada transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al 
envío de la presente providencia por mensaje de datos de acuerdo con lo dispuesto en el art.  
199                   del C. P. A. C. A. modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
SEXTO: REQUIÉRASE a la entidad accionada para que a efectos de darle cumplimiento 
al parágrafo 1º del artículo 175 del C.P.A.C.A., allegue la totalidad del expediente que 
contenga los antecedentes administrativos del acto acusado, así como la certificación 
laboral y de salarios devengados, so pena de incurrir en falta gravísima. 
 

Dicha información, deberá ser allegada junto con la contestación de la demanda y demás 
pruebas que pretenda hacer valer en defensa de sus intereses durante el término de traslado 
antes mencionado mediante mensaje de datos dirigido UNICAMENTE al correo electrónico 
amd03cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
SÉPTIMO:    EXHÓRTESE a las partes para que den cumplimiento al numeral 14 de la Ley 

1564 de 2012 y se envíen un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso a los 

correos registrados por su contraparte. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito 

del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la 

copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá 

realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo 

empezará a correr a partir del día siguiente, conforme a lo establecido en la Ley 2080 de 2021.  

 
OCTAVO: RECONÓZCASE personería a la abogada JOHANNA   PATRICIA   ORTEGA   
CRIADO, C.C. No. 1.090.371.182 y T.P. No. 195.627del C.S de   la   J. 

 
NOVENO: Se le informa a las partes e intervinientes que: (i) tendrán acceso al expediente 
digitalizado a través del siguiente enlace: Se le informa a las partes e intervinientes que: (i) 
tendrán acceso al expediente digitalizado a través del siguiente enlace:https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j401admbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnjvkDGIp0JAm
NRNFbEBwTYBJWATLKNtUMTV_ZijSWhEdw?e=czfq8F  (ii) la recepción de memoriales 
se hará únicamente mediante el correo electrónico adm03cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

LUIS ALFREDO DE JESÚS BUITRAGO BUITRAGO 

 JUEZ 

 

Firmado Por:
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JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, abril siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Radicado 540013333003-2020-00270-01 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO- 

Demandante LUIS  JAVIER  MONROY VALBUENA 

Demandado NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.  

Asunto AUTO ADMITE DEMANDA 

Juez LUIS AFREDO BUITRAGO BUITRAGO 

Correos electrónicos de 

notificación 

oscareabogadobucaramanga@gmail.com 

martinandres.sanchez33@gmail.com  

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 

regional.santander@procuraduría.gov.co  

regional.nsantander@procuraduria.gov.co  

 
Se AVOCA conocimiento de la demanda de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
PCSJA22-11918 de 02 de febrero de 2022. 
 
Como quiera que la demanda promovida por LUIS  JAVIER  MONROY VALBUENA, 
contra la  NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN., reúne los requisitos legales, se 
dispone ADMITIR el presente medio de control, y se: 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMÍTASE la demanda presentada por LUIS  JAVIER  MONROY VALBUENA, 
actuando por intermedio de apoderado judicial, contra la NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACIÓN-
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN., de conformidad con el artículo 199 del C. P. A. C. 
A. modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído a la PROCURADORA DELEGADA 
EN ASUNTOS ADMINISTRATIVOS que represente al Ministerio Público ante este Despacho, 
de conformidad con el artículo 199 del C. P. A. C. A. modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021. 
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído al representante de la 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO   de conformidad con 
el artículo 199 del C. P. A. C. A. modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

QUINTO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda y sus anexos a la entidad demandada 
y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días para los fines previstos en el artículo 
172 del C. P. A. C. A. término que comenzará a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación, la cual se entenderá realizada transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al 
envío de la presente providencia por mensaje de datos de acuerdo con lo dispuesto en el art.  
199                   del C. P. A. C. A. modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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SEXTO: REQUIÉRASE a la entidad accionada para que a efectos de darle cumplimiento 
al parágrafo 1º del artículo 175 del C.P.A.C.A., allegue la totalidad del expediente que 
contenga los antecedentes administrativos del acto acusado, así como la certificación 
laboral y de salarios devengados, so pena de incurrir en falta gravísima. Dicha 
información, deberá ser allegada junto con la contestación de la demanda y demás pruebas 
que pretenda hacer valer en defensa de sus intereses durante el término de traslado antes 
mencionado mediante mensaje de datos dirigido UNICAMENTE al correo electrónico 
adm03cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
SÉPTIMO:    EXHÓRTESE a las partes para que den cumplimiento al numeral 14 de la Ley 

1564 de 2012 y se envíen un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso a los 

correos registrados por su contraparte. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito 

del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la 

copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá 

realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo 

empezará a correr a partir del día siguiente, conforme a lo establecido en el art.  199                   del C. P. 

A. C. A. modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
OCTAVO: Se requiere a la parte demandante para que designe nuevo abogado que la 
represente. 

 
NOVENO: RECONÓZCASE personería para actuar al abogado ÓSCAR  EDUARDO  
GUZMÁN  SABOGAL, C.C. No.  1.110.444.978  de  Ibagué  y TP No. 299.097 del CS de la J; 
de igual forma y como quiera que obra sustitución al poder a nombre del abogado MARTÍN  
ANDRÉS  SÁNCHEZ  SEPÚLVEDA C.C. No.1.098.744.034 y T.P.  No. 341.623 del CS de la 
J, se reconoce personería al sustituto.  
 
DÉCIMO: Se le informa a las partes e intervinientes que: (i) tendrán acceso al expediente 
digitalizado a través del siguiente enlace: Se le informa a las partes e intervinientes que: (i) 
tendrán acceso al expediente digitalizado a través del siguiente enlace:https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j401admbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eq0K1HR8CIZD
jy88rPOi5oMB-usAPnhp7VxJAtdQtdALSg?e=uPhTFs (ii) la recepción de memoriales se 
hará únicamente mediante el correo electrónico adm03cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

LUIS ALFREDO BUITRAGO BUITRAGO 

 JUEZ 

 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Luis Alfredo De Jesus Buitrago Buitrago
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JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, abril siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Radicado 540013333003-2020-00253-01 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO- 

Demandante FREDDY ALONSO CONTRERAS PALLARES 

Demandado NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.  

Asunto AUTO INADMITE DEMANDA 

Juez LUIS AFREDO BUITRAGO BUITRAGO 

Correos electrónicos de 

notificación 

obed.sc@gmail.com  

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 

regional.santander@procuraduría.gov.co  

regional.nsantander@procuraduria.gov.co  

 
Se AVOCA conocimiento de la demanda de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
PCSJA22-11918 de 02 de febrero de 2022. 
 
Procede el despacho a estudiar la admisibilidad de la demandad de referencia, que da origen 
a la presente actuación.  
 

ANTECEDENTES 
 
El demandante FREDDY ALONSO CONTRERAS PALLARES, radica vía electrónica la 
demanda de la referencia, solicitando la nulidad y restablecimiento del derecho derivados de 
unos actos proferidos por la demandada.  
 
Se observa que con la demanda se anexan unos documentos contentivos del acto acatado 
y el dejado de aplicar, entre otros, la existencia de la constancia de envío simultaneo de la 
demanda a la parte demandada y a la oficina de asignaciones 
 
No obstante, lo anterior al desarrollar el análisis del cumplimiento de los requisitos 
expresamente enunciados en el artículo 166 del CPACA, se evidencia un incumplimiento del 
numeral 3 que es objeto de las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
La Ley 1437 de 2011 consagra en su artículo 166 numeral 3, los anexos que deberán 
acompañar a la demanda y precisa en el artículo 170 que ésta se inadmitirá cuando carezca 
de los requisitos señalados en la ley para que el demandante los corrija en el plazo de diez 
(10) días y si ello no se hiciere se rechazará la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE 
BUCARAMANGA,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMÍTASE la demanda de la referencia, de conformidad con lo previsto en 
las consideraciones respecto del artículo 166 numeral 3 del CPACA (Ley 1437 de 2011), 
para que en un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES contados a partir de la notificación de 
la presente providencia, so pena de rechazo, la parte demandante presente el documento 
que acredite el carácter con el cual acude en la demanda. 
 
La recepción de memoriales se hará únicamente mediante el correo electrónico 

SIGCMA-SGC 
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adm03cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. Los memoriales deberán identificarse con los 23 
dígitos del radicado correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

LUIS ALFREDO BUITRAGO BUITRAGO 
JUEZ 

 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Luis Alfredo De Jesus Buitrago Buitrago

Juez

Juzgado Administrativo

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, abril siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Radicado 540013333003-2021-00049-01 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO- 

Demandante VERÓNICA OROZCO GÓMEZ 

Demandado 

NACIÓN-RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE 

LA JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL.  

Asunto AUTO INADMITE DEMANDA 

Juez LUIS AFREDO BUITRAGO BUITRAGO 

Correos electrónicos de 

notificación 

ayala.john@hotmail.com  

dsajcucnotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 

regional.nsantander@procuraduria.gov.co  

 
Se AVOCA conocimiento de la demanda de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
PCSJA22-11918 de 02 de febrero de 2022. 
 
Procede el despacho a estudiar la admisibilidad de la demandad de referencia, que da origen 
a la presente actuación.  
 

ANTECEDENTES 
 
La demandante VERÓNICA OROZCO GÓMEZ, radica vía electrónica la demanda de la 
referencia, solicitando la nulidad y restablecimiento del derecho derivados de unos actos 
proferidos por la demandada.  
 
Se observa que con la demanda se anexan unos documentos contentivos del acto acatado 
y el dejado de aplicar, entre otros, y no hay evidencia de la existencia de la constancia de 
envío simultaneo de la demanda a la parte demandada. 
 
Al desarrollar el análisis del cumplimiento de los requisitos expresamente enunciados en el 
artículo 162 del CPACA, se evidencia un incumplimiento de los numerales 6 y 8 que son 
objeto de las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
La Ley 1437 de 2011 consagra en su artículo 162 numerales 6 y 7: la estimación razonada 
de la cuantía de la demanda y la constancia de envío simultánea, así mismo precisa el 
artículo 170 que ésta se inadmitirá cuando carezca de los requisitos señalados en la ley para 
que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) días y si ello no se hiciere se rechazará 
la demanda. 
 
En este caso es preciso señalar que de las pretensiones sexta y séptima de la demanda, se 
evidencian sumas detalladas que al momento de describir  no han sido determinadas ni en 
su enunciación ni en su cuantificación, razón por la cual el despacho no puede entra a a 
realizar valoración inicial algún. 
 
En cuanto al canal digital en el envío de la demanda a la entidad demanda no está presente 
en documento alguno del expediente, situación que debe ser subsanada por el actor.  
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE 
BUCARAMANGA,  
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RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMÍTASE la demanda de la referencia, de conformidad con lo previsto en 
las consideraciones respecto del artículo 162 numerales 6 y 8 del CPACA (Ley 1437 de 
2011), para que en un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, la parte demandante presente 
el documento que acredite el carácter con el cual acude en la demanda. 
 
La recepción de memoriales se hará únicamente mediante el correo electrónico 
adm03cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. Los memoriales deberán identificarse con los 23 
dígitos del radicado correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

LUIS ALFREDO BUITRAGO BUITRAGO 
JUEZ 

 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Luis Alfredo De Jesus Buitrago Buitrago

Juez

Juzgado Administrativo

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, abril siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

Radicado 540013333003-2021-00161-01 

Medio de control o Acción NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO- 

Demandante 

MICHAEL ANDERSON BOTELLO MOJICA 

GIOVANNY LEONARDO LAGOS JURADO 

PAOLA ANDREA DURÁN TOLOZA  

Demandado 
NACIÓN-RAMAJUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

Asunto AUTO ADMITE DEMANDA 

Juez LUIS AFREDO BUITRAGO BUITRAGO 

Correos electrónicos de 

notificación 

dsajcucnotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 

mabm93@hotmail.com 

giolagos78@gmail.com 

pao_duran_@hotmail.com 

notificaciones@legalgroup.com.co  

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 

regional.nsantander@procuraduria.gov.co   

procuraduria98cucuta@gmail.com                                                          

 
Se AVOCA conocimiento de la demanda de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
PCSJA22-11918 de 02 de febrero de 2022. 
 
Como quiera que la demanda promovida por MICHAEL ANDERSON BOTELLO MOJICA, 
GIOVANNY LEONARDO LAGOS JURADO y PAOLA ANDREA DURÁN TOLOZA, contra 
la     NACION-RAMA JUDICIAL-DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL, 
reúne los requisitos legales, se dispone  ADMITIR el presente medio de control, y se: 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMÍTASE la demanda presentada por MICHAEL ANDERSON BOTELLO 
MOJICA, GIOVANNY LEONARDO LAGOS JURADO y PAOLA ANDREA DURÁN 
TOLOZA actuando por intermedio de apoderado judicial, contra la NACION-RAMA 
JUDICIAL -DIRECCION                                       EJECUTIVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACION-
RAMA JUDICIAL- DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL, de 
conformidad con el artículo 199 del C. P. A. C. A. modificado por el artículo                  48 de la Ley 2080 
de 2021. 

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído a la PROCURADORA DELEGADA 
EN ASUNTOS ADMINISTRATIVOS que represente al Ministerio Público ante este despacho, 
de conformidad con el artículo 199 del C. P. A. C. A. modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021. 
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído al representante de la 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO   de conformidad con 
el artículo 199 del C. P. A. C. A. modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

 

QUINTO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda y sus anexos a la entidad demandada 
y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días para los fines previstos en el artículo 
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172 del C. P. A. C. A. término que comenzará a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación, la cual se entenderá realizada transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al 
envío de la presente providencia por mensaje de datos de acuerdo con lo dispuesto en el art.  
199                   del C. P. A. C. A. modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
SEXTO: REQUIÉRASE a la entidad accionada para que a efectos de darle cumplimiento 
al parágrafo 1º del artículo 175 del C.P.A.C.A., allegue la totalidad del expediente que 
contenga los antecedentes administrativos del acto acusado, así como la certificación 
laboral y de salarios devengados, so pena de incurrir en falta gravísima. 
 

Dicha información, deberá ser allegada junto con la contestación de la demanda y demás 
pruebas que pretenda hacer valer en defensa de sus intereses durante el término de traslado 
antes mencionado mediante mensaje de datos dirigido UNICAMENTE al correo electrónico 
amd03cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
SÉPTIMO:    EXHÓRTESE a las partes para que den cumplimiento al numeral 14 de la Ley 

1564 de 2012 y se envíen un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso a los 

correos registrados por su contraparte. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito 

del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la 

copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá 

realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo 

empezará a correr a partir del día siguiente, conforme a lo establecido en la Ley 2080 de 2021.  

 
OCTAVO: RECONÓZCASE personería al abogado Jonathan    Velásquez    Sepúlveda C.C. 
No. 1.116.238.813 y T.P. No. 199.083 del C.S de la J.  

 
NOVENO: Se le informa a las partes e intervinientes que: (i) tendrán acceso al expediente 
digitalizado a través del siguiente enlace: Se le informa a las partes e intervinientes que: (i) 
tendrán acceso al expediente digitalizado a través del siguiente enlace:https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j401admbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjKtGfCA3sFKu
Obkjp6ftYABrx8n0aJHsyaKFfkHsQsa-Q?e=TQt2dD   (ii) la recepción de memoriales se 
hará únicamente mediante el correo electrónico adm03cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co (iii) 
los memoriales deberán identificarse con los 23 dígitos de la radicación inicial correspondiente 
al despacho de origen. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

LUIS ALFREDO DE JESÚS BUITRAGO BUITRAGO 
JUEZ 
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